
PRIVACION PATRIA POTESTADDTE: JUAN DAVID CADENA SALAZAR  DEMANDADA: ALISKAEL VENESSA PERAZA 

PINTORADICACION: 765203184002-2022-00591-00 

G.R.P.S.(AS). 
 

INFORME SECRETARIAL: Palmira 13 de Enero de 2023. A Despacho, con respuesta 
de Migración Colombia y escritos de la parte actora. Sírvase proveer.   
 
NELSY LLANTEN SALAZAR  
Secretaria 
 
 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE PALMIRA  
 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 91   
Radicación: 2022-591 
 
Palmira Valle, trece (13) de Enero de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 
 
Migración Colombia, remite información que la demandada “…No registra 
movimientos migratorios…”  
 
De otra parte, la apoderada de la parte actora aporta como la dirección de la 
demandada y las diligencias de notificación de la misma. 
 
SE CONSIDERA: 
 
Respecto a la información remitida por Migración Colombia solicitada mediante 
Auto Interlocutorio No 1753 del 15 de noviembre de 2022 se ordena agregar para 
que obre.  
 
En cuanto a la dirección allegada de la demandada que es la Calle 23 No. 18 –52 
Hotel San Francisco de la ciudad de Manizales (Caldas), y las diligencias de 
notificación de la señora ALISKAEL VANESSA PERAZA PINTO, se tendrá para todos 
los efectos procesales. 
 
Así mismo, revisado el proceso, se le requiere a la parte actora para que dé 
cumplimiento a la providencia en cita en el numeral “SEXTO: ORDENAR   la   
citación a MARIA   GREGORIA   SALAZAR   MONTAÑO   y VERONICA CADENA 
SALAZAR, en calidad de abuela y tía paterna del menor de edad respectivamente, 
de conformidad con el  Art.  395 del C.G.P.  en concordancia con el  Art. 61 del C. 
C., y el Art. 292 C.G.P.” Toda vez que es carga de la parte actora. 
 
 
Por lo expuesto el Juzgado, 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: AGREGAR al proceso, la información remitida por Migración Colombia 
que la demandada ALISKAEL VANESSA PERAZA PINTO “...No tiene movimientos 
migratorios…” para que obre dentro del mismo. 
 
SEGUNDO: TENER para todos los efectos procesales la dirección de la Calle 23 No. 
18 –52 Hotel San Francisco de la ciudad de Manizales (Caldas), y las diligencias de 
notificación de la señora ALISKAEL VANESSA PERAZA PINTO. 
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TERCERO: REQUERIR a la parte interesada para que dé cumplimiento al numeral 
SEXTO de la providencia que admitió la demanda, que ordena la citación a MARIA   
GREGORIA   SALAZAR   MONTAÑO   y VERONICA CADENA SALAZAR, en  calidad  
de abuela y  tía  paterna del menor  de  edad respectivamente.  
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

 
MARITZA OSORIO PEDROZA. 
               Juez 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE 

PALMIRA 

En estado No. 09      hoy  notifico a las partes el auto que 

antecede (art. 295 del C.G.P.). 

Palmira,   Enero 16 de 2023 

 
 
         NELSY LLANTE SALAZAR 

                      Secretaria   
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